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CONVOCATORIA 
AASSAAMMBBLLEEAA  GGEENNEERRAALL  OORRDDIINNAARRIIAA  

15 de OCTUBRE de 2013 
 

En cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno de 12 de agosto y de orden de la Sra. 
Decana, se convoca Asamblea General Ordinaria a celebrar en la sede colegial de Tenerife, La 
Gomera y El Hierro, Plaza del Arquitecto Alberto Sartoris 1, el día 15 de octubre de 2013 
(martes) a las 10:00 horas en primera convocatoria y media hora mas tarde en segunda y última, 
para tratar el siguiente  
 

O R D E N  D E L  D Í A  P R O V I S I O N A L  
 
1.- Fijación del horario de la sesión y determinación de fechas para su continuación en 

sucesivas sesiones, caso de no agotarse el orden del día en el horario fijado. 
 
2.- Aprobación, si procede, del borrador del acta correspondiente a la sesión Ordinaria de 

31 de enero de 2013. 
 
3.- Conocimiento y sanción, si procede, de la Memoria de Gestión anual de la Junta de 

Gobierno. 
 
4.- Lectura y aprobación, si procede, de la liquidación y cierre de cuentas del Presupuesto 

2012 de los Órganos Generales del COAC. 
 
5.- Lectura y aprobación, si procede, de la liquidación y cierre de cuentas del Presupuesto 

agregado de 2012 del COAC.  
 
6.- Lectura y aprobación, si procede, del Presupuesto Agregado del COAC para el año 

2013. 
 
7.- Información acerca de la Ley de Servicios y Colegios Profesionales. 
 
8.- Información sobre las próximas elecciones a la Presidencia del Consejo Superior. 

Estudio y debate, si procede, de los programas electorales a presentar por los 
candidatos a dicho cargo. 

 
9.- Ruegos y preguntas.  
 

Los colegiados podrán presentar nuevas propuestas a la anterior relación de asuntos  que sólo 
serán de inclusión obligatoria si vienen avaladas por al menos el 5% del censo de colegiados o 
por acuerdo de una Asamblea de Demarcación  hasta el 30 de septiembre de 2013, tal y como 
dispone el art. 12.4 del Estatuto Particular del COAC. 
 
Asimismo, se recuerda a los colegiados que, como consecuencia de la aprobación de la 
modificación estatutaria del apartado 5 del artículo 13 del Estatuto Particular del COAC, mediante 
Asamblea General Ordinaria de fecha 31 de enero de 2013, se podrá hacer uso del voto delegado 
con arreglo a lo establecido en las Normas adjuntas.  
 
S/C de Tenerife, a 12 de septiembre de 2013.  
  

Ángel Caro Cano 
Secretario Accidental 


